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La Junta Directiva del Banco de la República 
(BanRep) decidió por mayoría recortar la tasa 

de interés en 25pbs hasta 12,75%, una 
reducción menor a la esperada por 

Occieconomicas y el promedio del mercado 
(-50pbs). De los 7 miembros, 5 votaron a favor 

y 2 miembros votaron por recortar la tasa en 
50pbs.

 La Junta Directiva del BanRep tuvo en 

consideración los siguientes elementos:

• La inflación anual en diciembre cayó por 

noveno mes consecutivo y cerró el año en 
9,28%. Estas correcciones se deben al 

descenso en alimentos y bienes, los cuales 
han registrado sorpresas a la baja. 

• La mayoría de las medidas de 

expectativas de inflación del BanRep se 
redujeron y señalan una trayectoria 

descendiente de la inflación. Según la 
encuesta mensual de analistas, las 

expectativas a un año se redujeron de 
5,7% a 5,2% y a dos años de 3,8% a 3,6%. 

• La actividad económica continúa 

desacelerándose, el equipo técnico 
mantiene la estimación de crecimiento de 

1% para 2023 y 0,8% para 2024.

• El déficit de cuenta corriente se reduciría 

desde 6,2% como porcentaje del PIB en 
2022 hasta 2,8% en 2023 y 2,9% en 2024, lo 

que mejora la posición externa del país y 
hace que la economía sea menos 

vulnerable a deterioros del contexto 
global.

• Las condiciones financieras han mejorado 

en medio de la tendencia decreciente de 
la inflación y una menor desaceleración de 

la economía global. Esto ha estado 
acompañado de una apreciación del 

peso colombiano y una reducción de la 
prima de riesgo país mayor en 

comparación con los países comparables 
de la región.

• El aumento del salario mínimo estuvo por 

encima de lo esperado, lo cual influye en 
la senda de precios proyectada por el 

equipo técnico, sobre todo en la canasta 
de servicios. A esto se le suman riesgos 

como los efectos del Fenómeno del Niño y 
el ajuste en los precios de los regulados.

¿POR QUÉ ES IMPORTANTE?

En esta reunión se pudo observar que ya hay 
un consenso entre los miembros para recortar 

la tasa de interés, por lo que se puede 
considerar que con esta decisión se confirma 

el inicio del ciclo de recortes en la tasa.

No obstante, el Gerente Leonardo Villar, 
recalcó que el recorte fue de 25 y no de 

50pbs ya que prefieren ser cautelosos en los 
movimientos para controlar algunos riesgos. 

Por ejemplo, una reducción acelerada de la 
tasa de interés podría conducir a una 

situación en donde la inflación vuelva a 
repuntar, y así, el proceso de la política 

monetaria eventualmente tendría que 
pararse o revertirse

De manera que, recortar la tasa en 25pbs da 
mayores posibilidades de que en el futuro 

puedan continuar con los ajustes a un ritmo 

más rápido al observado en las últimas dos 
reuniones, pues así se puede monitorear los 

datos de inflación que se van conociendo y 
las implicaciones sobre está del incremento 

del salario mínimo y los impactos del 
Fenómeno del Niño sobre alimentos y 

energía; con ello, que la hoja de ruta de la 
política monetaria pueda garantizar que la 

senda de correcciones sea sostenible, 
llevando a la inflación a ubicarse en el rango 

meta del 2% - 4% a mediados de 2025 y así 
garantizar niveles más bajos de la tasa de 

interés.

El equipo técnico del Banco considera que, 
para continuar con la senda de correcciones 

de la inflación hasta el 3%, se requiere que la 
tasa de interés real (tasa de interés menos 

inflación) sea superior a la tasa de interés 
neutral (esta tasa es calculada por el BanRep 

y para el 2024 es de 2,4%), es decir, que la 
tasa real sea contractiva por el tiempo que 

sea necesario.

Sobre esto, Villar explicó que, para poder 

tener un crecimiento económico sostenible 
en el mediano plazo, se requieren costos 

temporales como la desaceleración de la 
economía a causa de las altas tasas de 

interés, pues se necesita estabilizar los precios 
para así generar un mayor crecimiento 

económico en el futuro.

Bajo este contexto, desde Occieconomicas 
esperamos que durante el 2024 se 

mantengan los recortes de la tasa de interés 
a medida que la inflación se reduciría hasta 

5,88% a/a a cierre de año, de manera que la 
tasa de interés podría cerrar el 2024 en 7,75%. 

Fuente: BanRep, DANE, Elaboración propia.
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